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S U M A R I O

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden. —Rectificando el párrafo 
tercero del pliego de condicio
nes sobre estampación de efec
tos timbrados, publicado en el 
«Boletín» número 28.

Orden. — Nombrando Secretario 
de la Audiencia de Avila, con 
carácter interino, a D, Miguel 
Santodomingo Díaz.

Gobierno General
Orden. — Nombrando Secretario 

del Gobierno civil de Huelva a 
D. Fernando Benavides España.

Circular.—Autorizando a las Fun
daciones de carácter benéfico 
para acudir a la Banca privada 
en solicitud de créditos en ga
rantía de láminas.

Circular.—Señalando las carac
terísticas del carnet de identi
dad concedido al personal de la 
Junta Técnica del Estado.

Secretaría de Guerra
Escuela Naval Militar.

Orden.—Aprobando las instruc
ciones que se indican para los 
cursos escolares de los alumnos 
de la Escueta Naval Militar.

Alféreces provisionales

Orden.— Concediendo el empleo 
de Alférez provisional, por ha
ber sido declarado apto en el 
curso correspondiente, a don 
Joaquín de Sarrieta de losada,

Alumnos.
Orden.—Nombrando Alférez Ve

terinario Alumno de la Acade
mia de Sanidad Militar, al Ve
terinario civil D, Angel Silvestre 
y Hermoso de Mendoza.

Orden.—Promoviendo al empleo 
de Oficial Veterinario 3. ° alum
no de \la Academia de Sanidad 
Militar, a los Veterinarios que 
figuran en la relación que em
pieza con D. Miguel Ruiz Tu
tor y termina con D. Arturo 
López Armelo.

Ascensos

Orden.—Concediendo el empleo 
superior inmediato al personal 
de Oficiales y Brigadas com
prendidos en la relación qm 
comienza con D, Juan janariz 
Perís y termina con D. José 
Manglano de So lis.

Declaracion de aptitud para el
ascenso

Orden.~Declara.ndo apto para el 
ascenso al empleo superior in
mediato, cuando Por antigüe
dad le corresponda, al Teniente 
de Carabineros D, José Fernán- 
dez López,

Orden.—Idem ídem al Oficial I.° 
de Oficinas Militares D. Her
nán Cortés Valiente.

Destinos.-Seccion de Marina.

Orden.—Confirmando el nombra
miento de Comandante de Ma
rina de la provincia de Alge- 
ciras y Capitán del Puerto, a 
favor del Capitán de Corbeta 
D. Pascual Cervera Jaco me.

Orden.— Idem idetn de Coman
dante de Marina de la provin
cia y Capitán del Puerto de Me
lilla, a favor del Capitán de 
Fragata D. Carlos de la Cá
mara y Díaz.

Orden.— Idem el nombramiento 
de Interventor de Marina de 
Larache a favor del Capitán de 
Corbeta D. Luis Abarzuza Pa
checo,

Orden,—Nombrando segundo Co
mandante del vapor %Ciudad de

Alicante>, al Teniente de Navio 
D. José Noval Bruzólas.

Orden.—Idem Jefe de los Servi
cios de Intendencia de tas Islas 
Canarias, con residencia en Las 
Palmas, al Capitán de Inten
dencia de la Armada D. Luis 
Corujó Corujo.

Orden,—Disponiendo que el Fa r  
macéutieo Mayor D, José Cha* 
eón Luis, pase destinado en co
misión del servicio a esta Se
cretaria de Guerra,

Orden,—-Resolviendo que los Ofi
ciales del Cuerpo de Sanidad 
Militar (Veterinarios) D. Pauli
no Maclas Garda y D, Enrique 
Sangüeso Alobera pasen a des
empeñar los destinas que se in
dica,

Mandos
Orden.—Confiriendo el mando de 

la 6.a División Orgánica en 
plaza de superior categoría al 
Excmo. Sr. General de Brigada 
D. Elíseo Alvares Arenas Ro
mero.

Orden.—Confiere el cargo de Go
bernador Militar de Alava y el 
mando de las fuerzas de dicha 
provincia, en plaza de superior 
categoría, al Coronel de Infan
tería D. Luis Solana Labedán.
Oficialidad de Complemento.- As

c e n s o s

Orden. — Concediendo el empleo 
superior inmediato al Teniente 
de Aviación de Complemento 
D. Emilio Scala Zamora,

Premios de efectividad.

Orden.—-Concediendo a los Jefes 
y Oficíales del Cuerpo de E. M. 
que figuran en la relación que 
comienza con D, Fermín Gu
tiérrez de Soto y termina con

197



Batatín. Oficial del Estado . - Burgos 1 7  de noviembre de 19 3 6 ,- Húmero 32

D. Ramiro Lago García, los 
premios de efectividad que les 
corresponde.

Orden,—Idem a los Jefes y  Ofi
ciales dei Arma de Infantería 
comprendidos en la relación que 
da principio con D . Adolfo 
Lodo Vázquez y  termina con

D, Juan José Chamorro Sán
chez, los premios que se indica, 

i h'r\ ídem a los Jrjcs y  ■' >j’¿- 
c 'tíi, - J i, \,"o  j .  t n j t "  le \t  y  
Ojicutíes Mor e, y, c v atan en 
la relación i ame. •'pieza can don 
Emilio de X  1 errer y  ter
mina con Í'-M lo  i en lien AH

los premios que a cada uno se
ñala.

Orden.—Concediendo el retiro por 
haber cumplido la edad regla
mentaria para ello al guardia
primero d d  p>s dudo de la Guar
dia civil D, Viceide López,

Presidencia de la Junta Técnica del Estado

Ordenes 
Por haberse sufrido un error 

material al insertar el pliego de 
condiciones para la celebración 
del concurso de estampación de 
efectos timbrados para el Estado 
Español, publicado en e l B oletin 
O ficial del día 12  de! actual, se  
reproduce a continuación, debi
damente rectificado, el párrafo 
tercero del artículo 4,°, que que- 
da redactado en la siguiente 
forma:

«El dibujo de ios Timbres es» 
peciales móviles será de IB por 
22 milímetros, con dos milíme
tros de margen blanco»,

Burgos 13 de noviembre de 
í936.*sFidei Dáviía.

limo, Sr.t No habiéndose rein
tegrado a stt cargo el Secretario 
de esa Audiencia D. Antonio 
Lancho Pulido, con el fin de que 
no se resienta el servicio, se  
nombra con carácter interino 
para desempeñar la plaza a don 
Miguel Santodomingo Díaz, Ofi
cial de Sala de Audiencia Terri
torial, por oposición, en expec
tación de destino.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Burgos 16 de noviembre 
de 1936.««Fidel Dávlla.
Señor Presidente de la Audien

cia de Avila.

G o b i e r n o  G E N E R A L

O R D E N

En uso de las atribuciones que 
me están conferidas, he resuel
to, por conveniencia del serví» 
vio, nombrar Secretarlo del G o
bierno civil de 1 hujva a don 
Fernando Benavides España, Je
fe de. AdminJsí.ación civil do se
gunda clase.

Lo que de orden de S. E, el 
Jefe del Estado se publica en 
es te periódico oficial para su 
más exacto cumplimiento, 

Vaiiadolfd 16 de noviembre de 
1936.---EI Gobernador Genera!, 
Luís Vaidés.

C IU C U L A R E 8
Se han recibido en esto Go

bierno General peticiones de 
distintos Jimias de Beneficencia 
Interesando muor! ¿ación p.tr.i 
realizar el cobro de los iiilvKt es 
do las Láminas fundacionales, 
como excepción al Decreto nfi
ní ero 30 dado por la Junta de 
Defensa Nacional en 11 dé agos
to do 1936. Ante ellas, este Go
bierno General, después de ha
ber realizado las gestiones de
bidas, ha llegado a obtener la 
resolución de la Junta Técnica 
del Estado, por su Comisión do 
Hacienda, por la que se dis
pone:

Unicamente, y como medio 
viable para que los Asllos-Hos» 
pítales, que so encuentren sin recursos por no poder hacer

efectivos los intereses do las ci» 
inda s Lá ni i n as t undaciona! es, 
y con el fin de que sigan funcio
nando los mismos, participa a 
V. E. que las Fundaciones que 
lo necesiten pueden acudir a la 
Banca Privada, para q ue ja  mis
ma jes facilite crédito con la ga-' 
raniía de las diadas Láminas.

Ante esta resolución, este Go
bierno General ha de recordar 
a todas las Juntas y Organismos 
Benéficos que. se encuentren en 
estas circunstancias, que sola
mente podrán usar de este pro
cedimiento para atender a sus 
necesidades, debiendo sujetarse 
a ellas estrictamente,

Valladolld, 16 de noviembre 
de í93Q.e=El Gobernador Gene- 
rol, Litis Vaidés, .
Excmos. Bros. Gobernadores 

Civiles de las provincias so
metidas.

Por la Superioridad se ha con
cedido carnet de identidad a las 
personas que forman parte de la 
junta Técnica del Estado, cuyas 
características dedicho documen
to se expresan a continuación, lo 
cual hago saber a ios Srea. Go
bernadores Civiles de las pro
vincias, para que se sirvan dar 
las órdenes oportunas a todos ios 
funcionarios dependientes de su 
autoridad para el reconocimien
to del expresado carnet en cuan
tos casos les sean presentados.

Vailadolid 14 de noviembre 
de 1036,^421 Gobernador Genera!, Luis Vaidés.
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Secretaría de Guerra

Ordenes
Sección de Marina.

De orden de S. E. el Generalísimo y a propuesta de la je fatura del Estado Mayor de la Armada, han sido aprobadas las instrucciones que a continuación se insertan, para los cursos escolares de ios alumnos de la Escuela Naval Militar.Burgos 13 de noviembre de 1936.—E1 General Jefe, G. Gil Yuste.
* « *

Xxteftrtteelosies que se

Dispuesto en el articulo 7.° del Decreto de 8 del actual se fijen las normas reglamentarias y ¡a extensión de los programas para el cumplimiento del mismo, el Estado Mayor ha tenido a bien dictar las reglas siguientes:1.a Para llevar a cabo lo dispuesto en el artículo 1.°, se formará en 1.° de febrero una Junta compuesta por el Comandante del buque, uno de los terceros Comandantes que desde esta fecha actuará de Jefe de Estudios y el Oficial de derrota que actuará de Instructor, Junta ante la cual los alumnos Alféreces de Fragata resolverán un problema práctico de Situación Astronómica y un tema o problema práctico de Cinemática Naval.Se entiende que la actuación del Jefe de Estudios e Instructor, dadas las circunstancias de guerra porque atravesamos y que absorben sus actividades, se limitará a la vigilancia y explicaciones que los alumnos puedan pedir en momentos oportunos, siendo de la completa responsabilidad de ellos el dedicar ratos libres al repaso de lo que ya hayan estudiado en otros cursos.2.a Igualmente y por una Junta de similar composición a la anterior, se examinará en igual fecha a los Guardias Marinas a que se refiere el punto 2.° del Decreto de 8 del actual, y el examen versará sobre la resolución de un problema práctico de situación Astronómica, un tema 
sobre nociones de Cinemática

Naval y otro tema sobre maniobra y manejo de los buques de vapor en su cometido marinero.Para estos alumnos son también aplicables las prescripciones contenidas en el párrafo segundo del artículo 1.° que trata de la intervención del jefe  de Estudios e Instructor.Como es de presumir que para la fecha en que esto ocurra, los alumnos de referencia habrán vuelto a la normalidad, no se dictan reglas para la realización de la segunda parte del curso, toda vez que aquél se realizará en la Escuela y les será aplicable el régimen y programa ordenado y que cumplieron ios últimos Alféreces de Fragata que aquel curso de reválida ^realizaron.3.a Los aspirantes de tercer año actualmente embarcados, seguirán el régimen que tienen establecido en la Flota Nacional, cooperando a la salvación de la Patria, y los Jefes que los dirigen, con plena conciencia de que lo que realizan es el aprendizaje práctico de primer año de Guardias Marinas, extremarán su atención, para que adquieran la práctica.Versando los cursos siguientes en material de Artillería, Tiro y Navegación, todo cuanto sobre ello vean, aprendan en el terreno práctico y practiquen, será ayuda eficaz para seguir los cursos de tercer año de Aspirantes y segundo de Guardia Marina, que después y desde que terminen las operaciones de guerra, han de estudiar, subdi- vididos en dos partes iguales, en la Escuela Naval.No obstante ello, el Jefe de Estudios de la Escuela Naval, irá preparando programas reducidos para los cursos de estos Alumnos, programas de posible estudio y trabajo en seis meses como mínimo, que, si hubiere más tiempo, sería ocasión de extenderlos.4.a Como quiera que los aspirantes de segundo año realizan al estar embarcados en la Flota Nacional, el primer año de Guardias Marinas, les es aplicable lo prescrito en el primer párrafo del artículo 3.° Sin embargo de ello, conviene adyertir

que, versando los primeros cursos que han de estudiar en la Escuela Naval sobre máquinas, nociones de Astronomía y Navegación, teoría de buques y 
química, solo a los dos primeros 
se prestará atención en el trabajo práctico a desarrollar y aun con preferencia a la práctica de 
máquinas de vapor y electricidad.

La Subdirección de la Escuela Nava! irá preparando progra
mas reducidos de ios cursos de segundo y tercer año de Aspirantes, segundo de Guardia Marina y Alférez de Fragata, este último de igual extensión que el actual, programas de posible estudio y trabajo en seis meses como mínimo, período, que si fuese ampliado, siempre haría posible la extensión de los programas.

5 .a Estas instrucciones suponen para los Guardias Marinas de segundo y Aspirantes de segundo y tercer año, que las operaciones de guerra y la consiguiente vuelta a la normalidad pueda tener lugar en primero de febrero y bajo esa base deben prepararse los programas para los cursos reducidos.
Si así no ocurriese, las fechas de 1.° de agosto de 1937 y diciembre de 1938 y 1939, que dispone ei Decreto, se considerarán ampliadas, en igual lapso de tiempo, que el que transcurra entre el 1,° de febrero y el de incorporación de los Alumnos a la Escuela Naval, lo que a su debido tiempo se  haría por Decreto supletorio.
6.a Todos los alumnos que hayan de ajustarse a estas reglas, hacen cursos reducidos, y solo son considerados al terminarlos como Alféreces de Navio en el período de prácticas; se les exige y así lo ordena el Decreto, a los cuatro años una reválida completa para pasar al empleo de Teniente de Navio.
A tal objeto, han de saber que la reválida se verificará ante la Junta que para aquel entonces se nombre y versará sobre todas y cualquiera de las asignaturas de la carrera, reválida que se procurará sea lo más extensa 

posible, en el concepto teórico.
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Ahora, bien; como no sólo a este concepto se ha de prestar atención, también será importante que verse sobre problemas 
prácticos de tiro, torpedos, minas y maniobras, hasta movimiento de buques de menor tonelaje, como botes de vela, remolcadores, torpederos y des
tructores.Dado en Salamanca a 11 de 
noviembre de 1936.=E1 Almi
rante jefe  del Estado Mayor de 
la Marina, Juan Cervera.

Alférez provisional
Por haber sido declarado apto en el curso correspondiente para obtener el empleo de Alférez provisional del Arma de Caballería, he resuelto conceder dicho empleo a D. Joaquín de Barriera de Losada.Burgos 14 de noviembre de 1936.=E1 General Jefe, G. Gil 

Yuste.
Alumnos

He resuelto nombrar Alférez 
Veterinario Alumno de la Academia de Sanidad Militar, al Ve
terinario civil que actualmente presta sus servicios como agregado en el Grupo de Zapadores Minadores de Pamplona, D. An
gel Silvestre y Hermoso de Men
doza, por haber terminado las oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Veterinaria Militar con el núm. 6 de la promoción, destinándosele a la Sexta Sec
ción Móvil de Evacuación Veterinaria.Burgos 14 de noviembre de 
1936.=E1 General Jefe, G. Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe de la quin
ta División, he resuelto promover al empleo de Oficiales Ve
terinarios terceros, Alumnos de la Academia de Sanidad Militar, a los Veterinarios aprobados en las últimas oposiciones de ingre
so en el Cuerpo, que figuran en la siguiente relación, continuan
do todos en su actual situación militar.

Burgos 16 de noviembre de 
I936.=E1 General Jefe, G. Gil 
Yuste.

RELACIÓN QUE SE CITA
Veterinario civil D. Miguel Ruiz Tutor, de la Sección Móvil de Evacuación de Veterinaria, número 5.
Soldado D. Antonio Marco Monje, del Regimiento de Artillería Ligera, núm. 9.
Veterinario civil D. Antonio García Marco, del Regimiento 

de Caballería de Castillejos, número 9.
Soldado D. Fernando Octavio de Toledo y Guillén, del Regi

miento de Artillería Ligera, número 9.Alférez de Artillería de Complemento D. Arturo López Arme
lo, del Regimiento de Artillería Ligera, núm. 9.

Ascensos.
Vistas las propuestas formuladas por varias Autoridades, he resuelto que el personal de Oficiales y Brigadas que figuran en 

la siguiente relación, que comienza por el Capitán D. Juan Janariz Peris y termina en don 
José Manglano de Solís, sean 
ascendidos al empleo superior inmediato.Burgos 14 de noviembre de 
1936.=E1 General Jefe, G. Gil Yuste.

RELACION QUE SE CITA 
Infantería

Capitán, D. Juan Janariz Peris, de la Caja de Recluta de Oviedo número 54, incluido en
tre D. Lorenzo Machado Méndez y D. José Jordá Cantó. Or
den 22 octubre de 1936 (B. O. 
número 12).Otro, D. Emilio Alamán Ortega, de la Academia de Infan
tería, Caballería e Intendencia, incluido entre D. Manuel Gener López y D. Augusto Gracián 
Ripoll. Orden de 22 de octubre 
de 1936 (B. O. número 12.Otro, D. Julián Cuartero Sán
chez Serrano, de la Academia de Infantería, Caballería e Inten
dencia, incluido entre D. Julián 
Hermosilla Bernart y D. Fran
cisco Sánchez Alvaro. Orden de 
22 de octubre de 1936 (B. O. nú
mero 12).Teniente, D. Enrique Gas- 
tessi Barreiro, de la Academia

de Infantería, Caballería e  Intendencia, incluido entre D. José Ortiz Diaz Noriega y D. Joaquín Riera Miñones. Orden de 22 de 
octubre de 1936. (B. O. número 12).Brigada, D. Timoteo Vega Lesmes, de la Academia de Infantería, Caballería e Intenden
cia. Decreto número 50 de 18 de agosto de 1936.

Otro, D. Pablo Fernández Ta- 
barés. De la Academia de Infantería, Caballería e Intendencia. 
Decreto núm. 50, de 18 de agosto de 1936.Otro, D. Miguel Calleja An- dújar. De la Academia de Infantería, Caballería e Intendencia. 
Decreto núm. 50, de 18 de agosto de 1936.

Caballería
Alférez de Complemento, don José Erce Arraiza. Del Regimiento de Cazadores de Numancia 

núm. 6. R. O. C. de 27 de di
ciembre de 1919. (C. L. número 489).

Artillería
Teniente, -D. José Manglano 

de Solís. Agregado al segundo 
Regimiento de Artillería de Montaña e incluido entre D. José C abrero Iturriagagoitia y D. Nicolás 
Calonge Luis. Orden de 22 de octubre de 1936 (B. O. núm. 10).

Declaración de aptitud
He resuelto declarar apto para el ascenso, cuando por antigüedad le corresponda, al T e

niente de Carabineros D. José 
Fernández López, con destino en la Comandancia de Cádiz.

Burgos 13 de noviembre de 
1936.—El General Jefe, G. Gil 
Yuste.

He resuelto declarar apto para el ascenso, cuando por antigüedad le corresponda, al Oficial 1.° de Oficinas Militares, 
D. Hernán Cortés Valiente, destinado en la Circunscripción Occidental de Marruecos, con 
arreglo a la Orden de 9 de junio 
de 1930. (D. O. núm. 127.)

Burgos 14 de noviembre de 
1936.=E1 General Jefe, G. Gil Yuste.
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Destinos

De orden de S. E, el Genera
lísimo y o propuesta <M iu jefa» 
tura del Estado Mayor di' la Ar
mada, se confirma el nombra- 
miento de Comamláiiíe de Ma
rina de la provincia de Aigeü- 
ras y Capitán del Puerto-, inxho 
por el- Exano. Sr, Almirante je 
fe de. ¡a Base Naval Principal de 
Cádiz, a favor del Capitán de 
Corbeta, D, Pascual Cervera id 
eóme,

Burgos 14 de noviembre de 
1930,**EÍ General jefe, G. Gil 
Yuste.

De orden de S. E. el Genera
lísimo y a propuesta de !a je fa 
tura dei Estado Mayor de ta Ar
mada, se confirma el nombra
miento de Comandante de Ma
rina de la provincia y Capitán 
del Puerto de Meiilla, hecho por 
el Excmo. Sr. Almirante je fe  de 
la Base Naval Principal de Cá
diz, a favor del Capitán de Fra
gata D, Carlos de la Cámara y 
Díaz.

Burgos 14 de noviembre de 
1936.—E1 General Jefe, G. Gil 
Yuste.

De orden de S. E. el Genera
lísimo y a propuesta de la je fa 
tura del Estado Mayor de la 
Armada, se confirma el nombra
miento de Interventor de Marina 
de Larache, hecho por el Exce
lentísimo Sr. Almirante Jefe de 
la Base Naval Principal de Cá
diz, a favor del Capilán de Cor
beta D. Luis Abarzuza Pacheco.

Burgos 14 de noviembre de 
1936.==El General Jefe, G. Gil 
Yuste.

De orden de S. E. el Genera
lísimo y a propuesta de la Jefa
tura del Estado Mayor de Gra
nada, se nombra segundo Co
mandante del vapor «Ciudad de 
Alicante», ai Teniente de Navio 
D. José Noval Bruzólas.

Burgos 14 de noviembre de 
1936.=E1 General Jefe, G. Gil 
Yuste,

O o orU»-u de «S. E, > < G< neut- 
íAíüKj y a priipnv.Un de l 't jc 'a-  
Pira .Id Esiado Mnyut de la ’ .r- 

s e  a m n l r a  R - i c .  d e  a . 3  

‘ U-rvido MU !*.i.’ík la de Ms 
-la,, ( '.;,.-.rl<iS c nMdenda 

f>íi L  Pahuas, al (A p iL u  de*, ¡m- 
k.n..,ne(a f ‘>. Luir. Cuixjo Co 
rtljn, daLí*'!i(Uí>iC h.x.cr engo de 
debo d xim * a la terminación 
de in í > m r ió »  que está des
empeñando.

Burgos 14 de noviembre de 
1036.=~Ei General jefe, G. Gil 
Yuste.

He resuelto que el Farmacéu
tico Mayor, D. José Chacón 
Laiz, pase destinado - en comi
sión y sin perjuicio del servido 
y conservando a! propio tiempo 
áu destino de plantilla, en el que 
queda confirmado por esta Or
den, a esta Secretaria General, 

Burgos, 14 de noviembre de 
1936, El General Jefe, O, Gil 
Yuste.

He resuelto conferir los desti
nos que a continuación se ex
presan, a los Oficiales dei Cuer
po de Sanidad Militar (Veteri
naria) que se relacionan.

Burgos 14 de noviembre de 
1936.—El General Jefe, G. Gil 
Yuste»

* « $
RELACIÓN QUE SE CITA

Veterinario í.°, D. Paulino 
Macías García, de la 6.a Sección 
Móvil de Evacuación Veterina
ria al Regimiento Caballería de 
Farnesio, núm. 10,

Idem, D. Enrique Sangüeso 
Alobera, de disponible en la 
6.a División al 6.° Batallón de 
Zapadores de Ingenieros y Ser
vicios de plaza de San Sebas
tián.

Mandos
Por disposición de S. E. el 

Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales, se confiere el man
do de la 6.a División Orgánica, 
en plaza de superior categoría, 
al Excmo. Sr. General de Bri
gada D. Elíseo Alvarez Arenas 
Romero,

Bureos 17 de noviembre de

1936.— El General jefe, G. Qü 
Yuste.

Por disposición de S , E. el 
Geneiu.i.s.mo de los Ejércitos 
Nació'»; los, se confiere el cargo 
de, G o ík  i uxdor Militar d e  Alava, 
y el mando de las fu e rza s  en di
cha provincia, en plaza de su
perior categoría, al Coronel de 
Infantería D. Luis Solaos La- 
bedán.

Burgos 17 de noviembre de 
1030—El General Jefe, G. Gil.
Yuste,.

Oficialidad de Complemento 
Ascensos

De orden de S. E, el Genera
lísimo y a propuesta del General 
Jefe de los Servicios del Aire, se 
concede e! empleo superior In
mediato al Teniente de Aviación 
de Complemento D. Emilio ¿ca
la Zamora, por reunir ias condi
ciones reglamentarias.

Burgos Í4 de noviembre de 
1936.=E1 General Jefe, G. Gil 
Yuste.

Premios de efectividad.
He resuelto aprobar las pro

puestas cursadas a esta Secre
taría de Guerra y conceder a los 
Jefes y Oficíales del Cuerpo de 
Estado Mayor que figuran en la 
siguiente relación, que comien
za con D. Fermín] Gutiérrez de 
Soto y termina en D. Ramiro 
Lago García, los premios de 
efectividad correspondientes a 
quinquenios y anualidades que a 
cada uno les corresponde, por 
hallarse comprendidos en la Or
den circular de 24 de junio de 
1928 (C. L. número 253), de
biendo percibirlos a partir de la 
fecha que a cada uno se le se
ñala.

Burgos 14 de noviembre de 
1936.=Ei General Jefe, G, Gil 
Yuste.

*  *  *

RELACIÓN QUE SE CITA

1100 pesetas al Comandante 
D. Fermín Gutiérrez de Soto, de 
la 8.a División Orgánica, por lle
var 11 años de empleo, a partir 
de 1.° de octubre de 1936.

500 pesetas al Capitán don 
Francisco del Valle Carlos-Roca,
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ele la Idem, por llevar cinco años 
de idem, a pariir.de 1.° de di'
ciembtv de 1930,

500 pmmtes al Idem D, Ramiro 
Lago Garete, de la 6." División 
Orgánica, por llevar cinco años 
de idem, a partir de ídem,

He resuelto aprobar las pro
puestas cursadas a esta Secreta
ría de Guerra y conceder a los 
jefes y Oficiales de! Arma de 
Infantería que figuran en la te- 
gulente relación, que. comienza 
con D. Adolfo Lodo Vázquez y 
termina en D Juna José Chamu- 
rro Mnih los premios de efec 
tivid id mu respondíamos a quin
quenios y anualidades que a cada 
uno les corresponde por bailarse 
comprendidos en la Orden circu
lar de 24 de junio de 1928 (Co-  
leccién Laf fistulina trúm. 253), 
debiendo percibirlos a partir ae 
la fecha que a cada uno so le 
sefiala.

Burgos 14 de noviembre de 
1030.-E1 General Jefe, Ü. Gil 
Yuste.

* * *

RELACION QUE SE CITA
1100 pesetas al Comandanto 

D, Adolfo Lodo Vázquez, en la 
Academia de Infantería, Caba
llería e Intendencia de Toledo, 
por llevar 11 años de empleo, a 
partir de 1.° de octubre de Jf)3<>.

1100 pesólas ¡¡1 Capitón don 
Angel Herrera /layas, en la Caja 
de Reclute núm. 50, poi llevar 
11 años de Idem, n p irtn de 1,° 
de noviembre de 1030

1100 pesetas al 't eniente don 
Carlos Segura Sánchez, del Ra
imiento ele Carros de Cómbale 
igero níbn, 2, por llevar 31 

años de servicio, o partir de 1.° 
de octubre tío 1930,
'500 pesetas al Idem D, Faus

tino Aguado González, de la 
Caja Recluta ítem. 43, por lle
var 25 años de ídem con abonos, 
a partir de idem.

500 pesetas al idem D, Anto
nio Morejón Yerpes, de la idem 
núm. 12, por llevar 25 aflos de 
idem con id., a partir de idem.

500 pesetas al idem D. Ma
nuel García Marios, en la Idem, 
por llevar 25 años de Idem, a 

1 partir de Idem.
600 pesetas al Idem D. Gui

llermo Gomiln Cantalcjo, en la 
idem, por llevar 25 años de idem, 
n parí Ir de idem,

500 pesólas a! Ídem D. Marffn 
Levia iísi udero, de! Regimiento 
de Carros do Combate Lige
ros, núm. 2, por llevar 25 años 
de ídem, a partir de id.

500 pesetas ai Idem D. Fran
cisco Mateo Langas, del ídem, 
por llevar 25 años de ídem, a 
partir de Idem.

5ü0 pesetas ul Idem D. Juan 
.fosó Cbamarro Sánchez, de la 
Cnju de Recluta núm. 40, por 
ltevjr 25 a ñus de idem, a partir 
de Idem, Rectificada en osle sen
tido la Orden de 28 de octubre 
último (ti. O. núm. 21).

Bo resuelto «probar las pro
puestas cursadas n osla Seere* 
furia de Guerra y conceder n los 
Jefes y Oficiales del Arma de 
Infantería y Oficiales Moros que 
figuran en la siguiente relación, 
que comienza con i), Emilio de 
Tapia f'error y termina en Sidi 
Salen Ben AH, los premios da 
efectividad correspondientes a 
quinquenios y anualidades que 
a cutía uno les corresponde, por 
hallarse comprendidos en la Or
den circular de 24 de junio de 
1028 (C, L. número 253), de
biendo percibirlos a partir de la 
fecha que a cada uno se te se- 
fuila.

Burgos 14 de noviembre da 
lüdü.^Bl General Jefe, G. Gil 
Yutee,

* * *

RELACIÓN QU8 SI! CITA
1.100 pesetas al Comandante 

D. Emilio de Tapia Ferrer, do te 
Cuja de Reclute número (8, por 
llevar tí años de empleo ,t par
tir de 1.° de octubre de 1930.

1.100 pesetas al id. D. Rodri
go Amador de los Ríos Cabe
zón d< i Grupo do Ful rzus lio- 
gul iré# Indígenas de Ceuta nú-' 
moro 3, por llevar 11 años de 
id., a partir de 1.° de octubre 
do 1936.

1,600 peseta- a! Capitán don 
Jorge Gil Caballero, dé Id,, por 
llevar 1G años de id., a partir de 
1.° de septiembre de 1930.

1.500 pesetas al id, D. Anto
nio deUí . .. ■ -"Csas, de! id., por

llevar 15 nflcs de id., a partir da 
\ :  de agosto de 1030.

1.3CO pesetas al id» D, Aga- 
pílo Volriberas y García, de! 
Id,, por llevar 13 años de ídem, 
a partir do 1.° do octubre do 
1030.

1.200 pesetas al id., D. Valen
tín Cabrera Rodríguez, al servi
cio del Estado Mayor de la 8.8 
División, por llevar ¡2 años de 
Id., a partir de 1.° de diciembre 
de 1036.

1.100 pesetas al id, D. José 
Mateoa Rebollo, del Grupo de 
Fuerzas Regulares indígenas de 
Ceuta número 3, por llevar 11 
años de Id., n partir do l.° de 
de agosto do I9B6,

1.100 péselas ni id. D, Eulo
gio Fernández Virio, del íd., por 
llevar 11 uílos do id., a partir d© 
1.° de octubre de 1030,

1.100 pesetea al Id. D, José 
Mestares Cubilar, de te Caja de 
Recluta número 18, por llevar 
l í  aiíos de id., a partir de 1.° de 
agosto do 1030.

1.000 pesetas al Teniente don 
José P-avo García, del Grupo 
de Fuer/os Regulares Indígenas 
da { cute número 3, por llevar 
10 años de id., a partir d e l,0 
de agosto de 1936.

1.(300 pesetas al Id D Basilio 
Granados Véiez, i 1 id., por 
llevar 10 años de O nial, n par
tir de i." de agosto de lUátf.

1.000 pesetas al Teniente don 
Laureano Estévez Pérez, del 
Id., por llevar 10 años do Idem, 
a partir de 1.° de agosto de 
'1930.

1,0(30 pesetas ni id. D. Anto
nio Hernández Pinzón Vázquez, 
del id., por llevur 10 años de 
Id., a partir de 1.° de agosto 
de 1936.

1.000 pesetas ul id. D, Anto
nio Angulo Melero, del id., por 
llevar 10 años de Id., a partir de 
1.° de agosto de 1030.

l.Ouü pícelas al id, D. Alfon
so Buido Garete, del id., po- 
llcvar 10 ufios.de id., a partir de 
1.° de agosto de 1936.

l.OOú pesetas ai id. D. José 
A,yuso Robles, del id., por llevar 
10 años de Id,, a partir de 1.° de 
agosto des 1936.

í.üüQ péselos al id. D. Dona» 
ciano Vázquez Solana, del idem, 
por llevar 10 años de id,, a par
tir de 1.° de agosto de 1938.
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1.400 pesetas ai id. D. Cirilo Alonso Mas, del id., por llevar 34 años de servicio, a partir de 
1.° de octubre de 1936.

500 pesetas al id., D. Fernando Benedicto Pérez, del id., por llevar cinco años de Oficial, a 
partir de 1.° de agosto de 1936.

500 pesetas al id. D. Gabriel Verd Moner, del id., por llevar cinco años de id., a partir de 1.° 
de agosto de 1936.

500 pesetas al id. D. José 
Montes Delgado, del id., por llevar 25 años de servicio con abonos de campaña, a partir de 1.° de diciembre de 1936.

500 pesetas a! id. D, Antonio Sánchez Herrando, en el Juzgado permanente de la 5.a División Orgánica, por llevar 25 años de servicio con abonos de campaña, a partir de 1.° de diciembre de 1936.
1,500 pesetas al Oficial Moro 

de 1.a clase Sid Buiger Ben

Mohamed, del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Ceu
ta número 3, por llevar 10 años de servicio, a partir de los 25 con abonos de campaña, a partir de 1.° de septiembre de 1936.1.400 pesetas al id. de 2.a cla
se Sidi Mohamed Ben Hamu, del id., por llevar nueve años después de los 25 con abonos de 
campaña, a partir de 1.° de octubre de 1936.1.200 pesetas al id. Sidi Ben Ahiza Saib Ben Boaza, del Ídem, 
por llevar siete años de servicios después de los 25 con abonos de campaña, a partir de 1.° de noviembre de 1936.1.200 pesetas a! id. Sidi Mohamed Ben Hamed Bernisa, del id., por id., a partir de 1.° de septiembre de 1936.*1.200 pesetas al id. de 1.a clase Alus Ben Hamu Riffl, del id., por llevar 12 años de Oficial, a partir de 1.° de agosto 
de 1936.

1.100 pesetas al id. Sidi Salem Ben Ali, del Grupo de Regulares Indígenas de Centa nú
mero 3 de Caballería, por llevar 11 años de id., a partir de 1.° de 
octubre de 1936.

Retiro.
He resuelto pase a situación de retirado por haber cumplido la edad reglamentaria para ello el día 29 de octubre pasado, el Guardia primero de la Coman

dancia de la Guardia civil de Soria, D. Vicente Legaz Vadillo, en cuya situación disfrutará, con carácter provisional, el haber mensual de 217‘32 pesetas, que percibirá a partir de 1.° de noviembre actual por la Delegación de Hacienda de Soria, por fijar su residencia en dicha capital.
Burgos, 14 de noviembre de 

1936. =» El General Jefe, G, Gil 
Vaste,

204


